
La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo por medio del Ministerio de Educación, informe las razones por las 

cuales no ha sido iniciada la obra del Jardín de Infantes de zona sur de la 

ciudad de El Trébol, teniendo en cuenta la existencia de una partida asignada 

en el presupuesto provincial 2021 de 5.000.000 de pesos. Asimismo solicitamos 

se incluyan en el presupuesto 2022 los fondos necesarios para poder llevar 

adelante la construcción de la obra en cuestión. 

Lorena Ulieldin 

Diputada Provincial 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El proyecto de creación de un jardín de infantes en la zona sur de la localidad 
de El Trébol se gestó hace una década, con el pedido de un grupo de mujeres 

del Rotary Solidario que luego se transformó en la Comisión pro Jardín. 

La labor de la Comisión logró la anuencia del Ministerio de Educación para 
avanzar en el tema, e incluso consiguió la donación de un terreno para el 

emplazamiento del edificio, el cual fue aportado por un vecino trebolense, 

que no dudó en poner un pedazo de tierra a disposición, para acunar la 

necesidad de tantos niños de esta ciudad. 

En la actualidad existe una partida en el presupuesto 2021 del gobierno 
provincial de 5.000.000 de pesos, que si bien es una suma de poca 
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importancia, indica la decisión de dar inicio a tal obra, sin perjuicio de lo cual - 

a la fecha - aún no ha sido llevada a cabo. 

Debido a la demora en el comienzo de la obro. Concejales de la ciudad se 
han movilizado para reclamar al Ministerio de Educación para que de 

comienzo a las obras, y a legisladores para que acompañen el pedido, en la 

certeza de que este jardín traerá muchos beneficios a niños y familias de la 

zona sur de El Trébol, por lo cual es de vital importancia que se ejecute lo 

planificado. 

Por lo antes expuesto, y en función del apoyo requerido por los integrantes de 

dicha ciudad para llevar adelante este proyecto que resulta de interés de 

toda la comunidad, es que solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de Comunicación. 

Lorena Ulieldin 
Diputada Provincial 
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